
 

Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal  
de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera (Cund.), diecinueve (19) de agosto de año dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO 
RADICACIÓN  25120 40 89 001 2016 00058 00 
DEMANDANTE CISA – CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO ISAURA GARCIA DE QUINTERO 
 
La parte demandante,  solicita el decreto de una medida cautelar dentro del 
expediente de la referencia. 
 
En el ingreso secretarial,  da cuenta que en auto proferido el 02 de mayo del 
año 2022, se decretó la terminación de éste proceso por pago total de la 
obligación, por ello el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 
Cundinamarca; 
 

RESUELVE 
 
NEGAR: la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
 

Notificada	en	Estado	No	26	del	22	de	
agosto	del	2022	

Juan	Eduardo	Daza	Barreto	
Secretario	


